
EVOLUCIÓN  DEL 
CONCEPTO DE LA 
“DISCAPACIDAD”



�Deficiencia: “Es toda perdida o anomalía de una estructura, o

función psicológica, fisiológica o anatómica.”

Así, según la CIDDM y desde el punto de vista de la salud, “una

deficiencia es toda perdida o anormalidad de un órgano o de la

función propia de éste (1980-83).

�Discapacidad:“Es toda restricción o ausencia (debido a una

deficiencia) de la capacidad de realizar una actividad de la forma,

o dentro del margen, que se considera normal para un ser

humano”. Para la OMS. vendría a ser la consecuencia que la

deficiencia produce en la persona.

�Minusvalía: “Es una situación de desventaja para un individuo

determinado, de una deficiencia o de una discapacidad, que limita

o impide el desarrollo de un rol que es normal en su caso, en

función de la edad, sexo y factores culturales y sociales.”



Organización Mundial de la Salud (OMS), promocionó la denominada

Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la

Salud (CIF), adoptada durante la 54ª Asamblea Mundial de la Salud,

(OMS, 2001), que propone el siguiente esquema conceptual para

interpretar las consecuencias de las alteraciones de la salud:

Déficit en el funcionamiento (sustituye al término "deficiencia", tal y

como se venía utilizando por la anterior Clasificación Internacional de

Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías, CIDDM, de 1980): es la

pérdida o anormalidad de una parte del cuerpo o de una función

fisiológica o mental. En este contexto el término "anormalidad" se usa

para referirse a una desviación significativa de la norma estadística (por

ejemplo, la mediana de la distribución estandarizada de una población).

Limitación en la actividad (sustituye el término "discapacidad", tal y

como se venía utilizado en la CIDDM): son las dificultades que una

persona puede tener en la ejecución de las actividades. Las limitaciones

en la actividad pueden calificarse en distintos grados, según supongan

una desviación más o menos importante, en términos de cantidad o

calidad, en la manera, extensión o intensidad en que se esperaría la

ejecución de la actividad en una persona sin alteración de salud.



Restricción en la participación : (sustituye el término "minusvalía", tal

y como se venía utilizado en la CIDDM): son problemas que una

persona puede experimentar en su implicación en situaciones vitales.

La presencia de restricciones en la participación es determinada por la

comparación de la participación de una determinada persona con la

participación esperada por parte de otra sin discapacidad en una

determinada cultura o sociedad.

Barrera: son todos aquellos factores ambientales en el entorno de

una persona que condicionan el funcionamiento y crean discapacidad.

Pueden incluir aspectos como por ejemplo un ambiente físico

inaccesible, la falta de tecnología asistencial apropiada, las actitudes

negativas de las mujeres y hombres hacia la discapacidad, y también

la inexistencia de servicios, sistemas y políticas que favorezcan la

participación.

Discapacidad: en la CIF, es un término "paraguas" que se utiliza para

referirse a los déficits, las limitaciones en la actividad y las

restricciones en la participación. Denota los aspectos negativos de la

interacción entre la persona con una alteración de la salud y su

entorno (factores contextuales y ambientales).
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